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RESUMEN 

 

Los procesos de recaudación de impuestos representan mayor relevancia e 

indiscutiblemente una herramienta para el aumento de los recursos presupuestarios 

en el país, sin embargo es lamentable observar y detectar  graves fallas en estos 

mismos. Esta investigación tuvo como objetivo primordial apoyar para el 

mejoramiento de los procesos  de recaudación del   impuesto   sobre la actividad 

comercial económica e industrial y en el manejo de la información presupuestal de 

movimientos en la oficina de la secretaria de hacienda del municipio de pamplona. 

 

En el capítulo 1 Se hace una descripción de la empresa en donde se identifica sus 

aspectos corporativos, objetivos, valores, principios y se realiza un análisis de la 

situación actual de la Secretaria de hacienda, su misión, su visión, sus principales 

objetivos, sus fortalezas y debilidades. Adicionalmente se describe el área de trabajo 

sus funciones y las funciones del pasante. 

 

Además se establecen los objetivos y finalmente se describe la justificación del 

tema y se plantea propuesta que se va a desarrollar.  

 

En el capítulo 2 se expone el desarrollo de la propuesta y se manifiesta como fue 

ésta. Se incluye las conclusiones, recomendaciones para la empresa y los alcances 

de esta práctica. 

 

 

 

 

 

 



 7 
 

 

 

ABSTRACT 

 

The tax collection processes are more relevant and indisputably a tool for increasing 

the budgetary resources in the country, however it is regrettable to observe and 

detect serious failures in these same ones. This research had as main objective to 

support for the improvement of the processes of collection of the tax on the economic 

and industrial commercial activity and in the handling of the budgetary information of 

movements in the office of the secretary of finance of the municipality of Pamplona. 

 

In chapter 1 A description of the company is identified where its corporate aspects, 

objectives, values, principles are identified and an analysis is made of the current 

situation of the Secretary of Finance, its mission, its vision, its main objectives, its 

strengths and weaknesses. Additionally the work area is described its functions and 

the functions of the intern. 

 

It also establishes the objectives and finally describes the justification of the topic and 

proposes a proposal to be developed. 

 

Chapter 2 describes the development of the proposal and shows how it was. It 

includes the conclusions, recommendations for the company and the scope of this 

practice. 
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INTRODUCCIÓN 

                                           

En un mundo en que las empresas  y sus beneficios tienen cada vez más movilidad, 

es necesario brindar a los estudiantes la posibilidad de cumplir sus prácticas 

profesionales (pasantías) en ellas, es el caso de La universidad de Pamplona, 

cuando brinda  a sus estudiantes la oportunidad de cumplir ese proceso en 

organismos que cuenten con el debido convenio, donde los profesionales en 

formación pueden aplicar los conocimientos percibidos durante el transcurso de la 

carrera. 

 

Como estudiante del décimo semestre de Contaduría Pública se presenta la 

oportunidad de realizar estas pasantías en la alcaldía de la ciudad de Pamplona, en 

la oficina de la secretaria de hacienda  con una duración de 16 semanas cumpliendo 

con un horario de  40 horas semanales. 

 

Al momento de iniciar las prácticas profesionales se asignaron unas actividades 

como apoyar  y verificar que el registro de las transacciones presupuestales se ajuste 

a lo establecido por las normas legales y sea suficiente, oportuno y confiable. 

Organizar y ordenar la imputación y registro presupuestal de todas y cada una de las 

cuentas que conforman el PGCP. (Plan general de contabilidad pública)  

 

A partir de la recolección de información en la primera etapa de la práctica se 

contribuye de manera objetiva en la mejora de procesos al interior de la entidad. Al 

momento de iniciar las prácticas profesionales se asignaron unas actividades como 

apoyar  y verificar que el registro de las transacciones contables se ajuste a lo 

establecido por las normas legales y sea suficiente, oportuno y confiable. Organizar 

y ordenar la imputación y registro contable de todas y cada una de las cuentas que 

conforman el PGCP. (Plan general de contabilidad pública). 
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1.  INFORME DE PRÁCTICA EMPRESARIAL 

 

1.1 Reseña histórica de la empresa 

 

 

Foto 1: Logotipo actual administración de la Alcaldía de Pamplona 

 

Nombre del municipio: Pamplona 

NIT: 800007652-6 

Código Dane: 54518 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2. Alcaldía de Pamplona 

 
Pamplona es un municipio colombiano, ubicado en el departamento de Norte de 

Santander. Es desde 1555 capital de la Provincia. Su economía está basada en el 

comercio gastronómico, la educación escolar y superior siendo reconocida como la 

ciudad universitaria o ciudad estudiantil y del turismo, dentro del cual se destaca el 

religioso (especialmente durante Semana Santa) y el cultural. 

 

Pamplona, tierras rodeadas de montañas, donde habitaban los indios chitareros, 

llegaron en 1549 los conquistadores españoles Pedro de Ursúa y Ortún Velasco, 

Mereció el apelativo de “Ciudad Patriota”, como la calificara el Libertador Simón 

Bolívar por haber sido pionera de la revolución neogranadina al proclamar su 

https://es.wikipedia.org/wiki/Municipios_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Norte_de_Santander
https://es.wikipedia.org/wiki/Norte_de_Santander
https://es.wikipedia.org/wiki/Semana_Santa
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Independencia el día 4 de julio de 1810, en persona de Doña Agueda Gallardo de 

Villamizar (libertad que se declaró finalmente el 31 de julio del mismo año con una 

Asamblea Provisional), y posteriormente, entre 1819 y 1821, por haber contribuido 

notablemente con recursos humanos y económicos para la gesta libertadora de 

Colombia y Venezuela. 

 

Los primeros alcaldes de Pamplona fueron Alonso de Escobar y Juan Vásquez; y los 

primeros regidores Juan de Alvear, Andrés de Acevedo, Hernando de Mescua, Juan 

de Tolosa, Sancho de Villanueva, Juan Andrés, Juan Rodríguez Suárez, Pedro 

Alonso, Juan de Torres y Beltrán de Unzueta, en la actualidad se encuentra 

administrando el alcalde Ronald Contreras. 

 

1.2 Aspectos Corporativos  

1.2.1 Misión. Buscar el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de 

vida de los pamploneses, prestando los servicios públicos determinados por 

la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo 

territorial, promover la participación comunitaria, el mejoramiento cultural y 

social de sus habitantes, articulando los sectores productivos, económicos, 

sociales, políticos, culturales y ambientales. 

1.2.2 Visión. En el año 2049 Pamplona será un municipio competitivo, 

planificado a partir de sus potencialidades, territorialmente arraigado en la 

cultura, socialmente amigable, equitativo e incluyente, ambientalmente 

sostenible, seguro y en paz. 

 

Funciones 

 

Son competencias del Despacho del Alcalde Municipal, además de las dispuestas 

por la Constitución y las Leyes; entre otras, las siguientes:  

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Juan_Rodr%C3%ADguez_Su%C3%A1rez
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 Atender los servicios que demande el ejercicio de las funciones y atribuciones 

constitucionales legales. Las ordenanzas y los acuerdos municipales que 

corresponda cumplir de conformidad con el Artículo 315 de la Constitución 

Política de Colombia. 

 Conservar el orden público en el Municipio, de conformidad con la Ley, las 

instrucciones y las órdenes impartidas por el Presidente de la República y el 

Gobernador del Departamento Norte de Santander, dictando las medidas y 

reglamentos pertinentes, rendir los respectivos informes ante las instancias 

competentes. 

 Fijar políticas, dirigir, orientar, proponer los Acuerdos ante el Concejo en cuanto 

a la formulación de los planes, programas, presupuestos y demás iniciativas 

ejecutivas necesarias para la buena marcha del municipio, asegurando que 

éstos contengan las reales demandas y ofertas de la población a través de la 

efectiva participación ciudadana, comunal y comunitaria; sancionar, promulgar y 

reglamentar los actos administrativos que de éstos se deriven y sean 

considerados convenientes y con sujeción a las normas, reglamentos y actos de 

delegación que le sean atribuidos expresamente. 

 Dirigir, presidir, coordinar, articular y controlar la acción y gestión administrativa 

del municipio, apoyando y velando por el cumplimiento de la misión, objetivos, 

planes, programas y proyectos de cada una de las dependencias que conforman 

la administración central, asegurando el cumplimiento de las funciones y la 

presentación de los servicios municipales. 

 Fortalecer la organización administrativa, adecuándola oportunamente a las 

necesidades del servicio y a sus realidades socioeconómicas y tecnológicas. 

Reglamentar grupos de trabajo para la atención de asuntos propios de las 

dependencias, conformar, reglamentar y asignar las funciones a los órganos de 

asesoría y coordinación, crear, suprimir o fusionar entidades o dependencias 

municipales con sujeción a las normas, reglamentos y actos de delegación que 

le sean atribuidos expresamente por las instancias y autoridades competentes. 
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1.2.3 Objetivos.  La administración Central del municipio de Pamplona tiene por 

objetivo general el convertir a Pamplona en una ciudad moderna y humana, 

incluyente, solidaria, y comprometida con el desarrollo de un Estado Social de 

Derecho, entendido éste como el ente que combate las desventajas de diversos 

sectores, grupos o personas de la población. 

 

1.2.4 Valores. Estos son los valores básicos que guiaran la conducta y las 

actividades de los servidores públicos del municipio de Pamplona hacia el logro de 

su misión: 

 Servicio: Prestar servicios con calidad y humanismo para satisfacer las 

necesidades de la comunidad. 

 Responsabilidad: Cumplir a cabalidad las obligaciones y deberes frente a la 

familia, la comunidad, la institución y el Estado, con capacidad para asumir las 

consecuencias de  acciones propias.  

 Lealtad: Ser fieles al ejercicio de la función pública al dar cumplimiento al 

mandato constitucional, legal e institucional, orientando las actuaciones al 

servicio de la comunidad y los fines del Estado.  

 Honestidad: Actuar con rectitud, transparencia y coherencia con lo que se 

piensa, se expresa y se hace; anteponiendo los fines e intereses de la entidad y 

de la comunidad sobre los propios. 

 Respeto: Considerar y estimar los derechos propios y los de los demás, 

entendiendo que la libertad termina donde comienzan los derechos del otro.  

 Participación: Generar espacios para que los habitantes de manera individual, 

ejerzan el control social en las distintas etapas de la gestión pública.  

 Solidaridad: Actuar con unión, sintiendo como propias las causas, intereses y 

responsabilidades del otro, de manera desinteresada y oportuna.  

 Pertenencia. Hacer propios los objetivos institucionales, actuando con 

disposición permanente y entregando lo mejor de cada uno.  

 Justicia: Estar en disposición de actuar con equidad y rectitud en relación con 

las personas, los procesos y las decisiones.  
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 Tolerancia: Estar en capacidad de escuchar, observar y respetar las acciones y 

diferencias de los demás para poder interrelacionarse en forma armónica. 

 
1.2.5 Principios. En el municipio de Pamplona se identifican algunas comunidades 

muy interesantes, para los cuales se practican los principios que definen el proceder 

con cada uno de ellos:  

 

 Con Servidores Públicos. Respetar el derecho a la vida pública y privada de 

los demás servidores sin hacer distinción de edad, raza, sexo, orientación sexual 

o preferencia religiosa o política, ofreciendo un trato justo y laborando con 

equidad y mutua cooperación dentro del marco del código de ética. Promover la 

autoestima, reconociendo su valor como ser humano y como funcionario, 

procurando la superación personal y profesional que le permita incrementar sus 

conocimientos, experiencias y solidez moral. 

 
 Con Ciudadanía en General. Generar resultados en la gestión con el objeto de 

contribuir con los derechos e intereses de los ciudadanos, buscando un mejor 

posicionamiento de la entidad, traducido en credibilidad, confianza y buena 

imagen frente a la comunidad. Garantizar la prestación de servicios y el 

desarrollo de sus competencias con calidad, oportunidad, eficacia y eficiencia a 

través de un equipo de trabajo idóneo, capacitado y con compromiso institucional 

y social. Fortalecer los procesos de participación comunitaria y control social en 

el desarrollo de las líneas de acción de la entidad, de tal manera que se propenda 

por espacios de libre expresión de la comunidad. 

 

 Con Otras Instituciones. Mantener una constante interacción con 

organizaciones y entidades descentralizadas para hacer posible el apoyo en sus 

gestiones ante el gobierno departamental y nacional. 

 Con Contratistas y Proveedores. Adelantar los procesos contractuales con 

transparencia y responsabilidad en procesos debidamente planeados y 

económicos dando plena aplicación a las normas contractuales y aplicando el 

código de ética. 
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 Con el Medio Ambiente. Velar por el uso racional de los diferentes recursos, 

reducir los costos de combustibles, materiales, papel, agua potable y energía 

eléctrica. Procurar un manejo ambiental responsable de todos los recursos que 

nos han sido suministrados para el cumplimiento de las funciones. 

 
1.3  Diagnostico 

 
En la actualidad la oficina de la Secretaría de Hacienda del municipio de Pamplona  

ha tenido un gran desarrollo con la aplicación del nuevo proceso presupuestal el cual 

es la depuración de cuentas y saneamiento contables y esto con el fin de contribuir 

al fortalecimiento del buen funcionamiento de la oficina agrupando una gran cantidad 

de cuentas simples de características homogéneas.  

 
Esta Secretaria está incluida en el ámbito de aplicación del Régimen de Contabilidad 

Pública quedando obligada a desarrollar, en forma permanente, las actividades 

necesarias que le permitan determinar la existencia real de bienes, derechos y 

obligaciones que afectan el patrimonio público, con base en los saldos de dudosa 

razonabilidad que sean identificados, los cuales deben ser objeto de reclasificación 

o ajuste, según corresponda. 

 

Es necesario resaltar la importancia de estas depuraciones, ya que gracias a ellas 

se corrigen los errores que se pasan por alto. También es importante al cierre del 

ejercicio, porque de no hacer estas depuraciones mes a mes, se tardaría más tiempo 

en hacerlas de todo el ejercicio cuando en menos tiempo se pueden realizar 

mensualmente.  

 
Finalmente se presentará el informe definitivo sobre el proceso de saneamiento 

contable que se adelantó.  
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1.3.1 Organigrama de la empresa. La Estructura Orgánica de la Administración 

Central del municipio de Pamplona constituye el medio a través del cual el Estado 

responde, en este nivel territorial, a las necesidades de la sociedad civil, con base 

en la aplicación efectiva de los principios y criterios expresados y actuando como un 

conjunto armónico que ejerce funciones administrativas de conformidad con la 

Constitución y la Ley.  

 
Son órganos de la Administración Central del municipio de Pamplona los siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
Gráfica 1: Organigrama Alcaldía de Pamplona 
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1.4 Descripción del área de trabajo  

 

La Secretaría de Hacienda tiene como misión desarrollar la política fiscal que 

asegure la financiación de los programas y proyectos de inversión pública contenidos 

en el Plan Departamental de Desarrollo, la gestión integral y eficiente de los ingresos 

tributarios y rentísticos del Municipio, el adecuado cumplimiento de la deuda pública 

municipal, así como de los gastos autorizados para el normal funcionamiento de la 

Administración, destinados a alcanzar la estabilidad, sostenibilidad y seguridad fiscal 

del municipio. 

1.4.1 Secretaria de hacienda  
 

Esta área está a cargo  de la profesional universitaria, señorita Adelaida Parada, 

Contadora Publica de la Universidad de Pamplona. 

 

Esta área está dividida en: Tesorería, Presupuesto, Proceso coactivo, Recaudación 

de Impuesto Predial, Impuesto de Industria Y Comercio e Ingresos Corrientes. 

 

1.4.2 Matriz DOFA oficina secretaria de hacienda 
 

FACTORES 

INTERNOS 

FORTALEZAS 

-Facilidad del usuario para el 

pago de los impuestos. 

-Capacitación a los 

funcionarios del área.  

-Políticas de recaudo efectivo 

favoreciendo a los usuarios.  

-Nombramiento de personal 

idóneo para el cumplimiento 

de las funciones relacionadas 

con el cargo. 

-Existencia del estatuto 

tributario. 

DEBILIDADES  

-Evasión de impuestos por falta de 

control al contrabando. 

-Deficiencia de equipos 

tecnológicos actualizados. 

-No aplicación del estatuto 

tributario. 
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FACTORES 

EXTERNOS 

OPORTUNIDADES 

Oferta de Personal capacitado 

para los cargos 

Cuenta con estudiante 

desarrollando sus practicas 

-implementación de políticas 

de orden nacional que 

favorecen la zona de frontera. 

(sobretasa a la gasolina) 

-Revisión y actualización de 

los convenios de los 

proveedores contratistas y 

otros en diferentes áreas del 

comercio. 

AMENAZAS  

-la no cultura de pago de 

impuestos.  

-Falta de control de recaudo. 

-Desconocimiento del estatuto 

tributario. 

-Impacto socioeconómico por 

problemas fronterizos. 

Cuadro 1. Matriz DOFA Oficina Secretaria de Hacienda 

 

 

1.4.3 funciones de la secretaria de hacienda 

 

 Formular y desarrollar bajo las orientaciones del alcalde y las contenidas en el 

Plan de Desarrollo, la política fiscal financiera del municipio de pamplona. 

 Estudiar los asuntos que le asigne el alcalde, atender las audiencias que le 

indique y representarlo en los asuntos que le señale. 

 Recaudar las rentas, los impuestos, tasas, contribuciones fiscales y parafiscales 

y multas municipales de conformidad con la normatividad vigente. 

 Analizar y evaluar la evasión tributaria con el fin de definir las políticas, planes y 

programas sobre la materia proponiendo fórmulas para evitar la misma. 

 Asegurar que el sistema presupuestal del municipio se desarrolle de acuerdo 

con la ley y el estatuto orgánico del presupuesto. 

 Preparar y presentar el proyecto del presupuesto general del municipio de 

conformidad con el estatuto orgánico del presupuesto, dentro de los términos 

establecidos en la ley. 

 Hacer seguimiento y control a la ejecución presupuestal de conformidad con la 

Ley y el estatuto orgánico del presupuesto. 
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 Elaborar el plan financiero municipal en coordinación con la Secretaría, de 

Planeación y Desarrollo Territorial y presentarlo para aprobación de la entidad 

competente. 

 Coordinar, efectuar y controlar los procesos de pago de cuentas del municipio 

como deudas. 

 Emitir y administrar títulos valores, bonos, pagarés y demás documentos de 

deuda pública. 

 Contribuir a la fijación de las políticas de endeudamiento del municipio. 

 Administrar la deuda pública municipal. 

 Adoptar nueva tecnología para mejorar la efectividad de los procesos que 

desarrolla la Secretaría de Hacienda, de acuerdo con la evolución de la 

tecnología de información. 

 Asegurar que los procesos que desarrolla la Secretaría de Hacienda tengan 

definido sus sistemas de control. 

 

1.5 Funciones Como Pasante:  

 

Con base en la reestructuración presupuestal  en que se encuentra la oficina de la 

Secretaria de Hacienda de Pamplona esto es el cambio de sistema presupuestal  y 

de igual manera, el cambio  de sistema de información y de recaudo, propongo 

ceñirme y aplicar todas las normas y reglas utilizadas en la oficina alimentando el 

programa con las cuentas canceladas para ser verificadas más tarde por 

contabilidad, se incluye registro presupuestal definitivo de pago y comprobante de 

egreso, además, aporto mis conocimientos y lograr así un mejor proceso contable 

que es lo que toda empresa requiere y necesita para poder cumplir sus objetivos y 

metas.  

 

1.5.1 funciones asignadas al estudiante en práctica:  

 Apoyar  y verificar que el registro de las transacciones contables se ajuste a 

lo establecido por las normas legales y sea suficiente, oportuno y confiable. 
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 Organizar y ordenar la imputación y registro contable de todas y cada una de 

las cuentas que conforman el PGCP. (Plan general de contabilidad pública)  

 Asistir con la práctica realizada el balance general del municipio balance de la 

hacienda, que incluirá en forma integral todas las cuentas, tanto del tesoro 

como de la hacienda, necesarias para determinar la situación financiera y el 

patrimonio del municipio.  

 Expedir las certificaciones que se deriven de la contabilidad general del 

municipio.  

 Absolver consultas sobre los asuntos relacionados con la contabilidad pública. 

 Difundir las normas contables que sean expedidas por la dirección general de 

la contabilidad pública. 

 

1.6 Estructuración de la propuesta de mejoramiento 

 

Con base en la reestructuración contable establecida propongo ceñirme y  aplicar 

todas las normas y reglas utilizadas  aportando, además mis conocimientos y lograr 

así un mejor proceso  que es lo que toda empresa requiere y necesita para poder 

cumplir sus objetivos y metas. 

 

1.6.1  TITULO: Apoyo en el mejoramiento de los procesos  de recaudación del 

impuesto de industria y comercio y en el manejo de la información presupuestal de 

movimientos en la oficina de la secretaria de hacienda del municipio de pamplona 

 

1.6.2 objetivos:  

 
1.6.2.1 General. Apoyar en el mejoramiento de los procesos  de recaudación del 

impuesto de industria y comercio y en el manejo de la información presupuestal de 

movimientos en la oficina de la secretaria de hacienda del municipio de pamplona 
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1.6.2.2.  Objetivos Específicos.  

 Planificar dirigir, supervisar y controlar todo lo relacionado con los servicios 

públicos inherentes al municipio para una mejor calidad de servicio. 

 Verificar que las transacciones realizadas en el año 2016, estuvieran incluidas 

y  las que faltan  ingresarlas por medio del programa TNS en movimientos en 

la sección de traslados de cuentas.  

 Realizar conciliaciones bancarias a las diferentes entidades o sea revisar  que 

la información que está en el extracto estuviera en libros. 

 Organizar la información de los comprobantes de egreso por rubro para el 

proceso de salida de la información tomando como referencia los 

comprobantes físicos que reposan en la dependencia para su posterior 

ingreso en el sistema. 

 Generar oficios a los bancos para que  envíen los extractos bancarios del mes 

que no han sido recibidos en la oficina.  

 Digitar  las resoluciones del impuesto predial unificado del año 2016.  

 Utilizar  el módulo de tesorería para generar y confirmar el pago de las 

consignaciones de los impuestos menores. 

 Realizar Estrategias de apoyo para aumentar el recaudo de industria y 

comercio. 
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1.6.3 Justificación. 

 

En años anteriores se ha venido realizando  un proceso  que no llenaba las 

expectativas para una información clara, es por ello que se ha determinado 

reestructurar las normas que se tenían por las actuales que se ejecutaran para poder 

llenar las inconsistencias y fallas presentadas ante la ejecución de las normas 

antiguas.  

 

Es por ello que la alcaldía de Pamplona  adoptó el cambio de hábito para mejorar los 

procesos  de recaudación del   impuesto   sobre la actividad comercial económica e 

industrial y manejar la información presupuestal de movimientos en la oficina de la 

secretaria de hacienda del municipio y  unificar la información  para así conseguir  

mejorar la eficiencia total del proceso.  
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1.6.4 Cronograma 

 

ACTIVIDAD 
 
 
 

MESES 

FEB MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

S2 S3 S
1 

S
2 

S
3 

S
4 

S
1 

S
2 

S
3 

S
4 

S
1 

S
2 

S
3 

S
4 S1 S2 S3 

Conocimiento de la empresa X X X               

Conocimiento del área de 
trabajo(secretaria de 
hacienda) X X X               

Inducción en el puesto de 
trabajo  X                 

iniciación de labores 
asignadas por parte del jefe 
inmediato y elaboración de la 
propuesta de trabajo X X X               

Conocimiento de los 
manuales, guías y 
documentación 
correspondiente a la 
secretaria de hacienda   X               

Realización del diagnóstico al 
proceso de recaudo predial   X               

Observación y estudio 
detallado del proceso de 
recaudo del impuesto predial.     x x x x          

Elaboración del plan de 
trabajo para la realización de 
las estrategias mencionadas 
enfocadas a la recaudación 
eficiente del impuesto.         x x x x      

Conclusiones.             x X    

Sustentación               X   

Fin del proceso               x x  
Cuadro  2: Cronograma de actividades 
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2.  DESARROLLO PROPUESTA DE MEJORAMIENTO  

 
 

2.1  TITULO: Apoyo en el mejoramiento de los procesos  de recaudación del 
impuesto de industria y comercio y en el manejo de la información 
presupuestal de movimientos en la oficina de la secretaria de hacienda del 
municipio de pamplona 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: pantallazos trabajo realizado  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4: pantallazos trabajo realizado 



 24 
 

 
Foto 5: pantallazos trabajo realizado 
Las fotos 3, 4 y  5 son las cuentas de tránsito y conciliaba que el soporte estuviera 
correcto con la información del extracto e iba agregando esta información a Excel. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto 6: pantallazos trabajo realizado 
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Foto 7: pantallazos trabajo realizado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto 8: pantallazos trabajo realizado 
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Las fotos 6, 7 y 8 son pantallazos de los pagos de impuesto predial realizados los 
primeros 3 meses que van del año y con esto quise hacer una comparación con el 
2016 a ver si había aumentado. Lo descargue por el programa visual TNS. 
 

 
Foto 9: pantallazos trabajo realizado  
 
 

 
Foto 10: pantallazos trabajo realizado  
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Las fotos 9 y 10 son pantallazos de los oficios que realizaba los primeros dias del 
mes remitidos a las diferentes entidades bancarias solicitando los extractos 
bancarios de las diferentes cuentas. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto 11: pantallazos trabajo realizado 

Este es un archivo que descargaba por el módulo de tesorería donde podía realizar 
y conciliar que la información estuviera igual que en el extracto bancario, ya que 
muchas veces el pago se encontraba en una cuenta diferente a la de predial 
entonces tocaba realizar el cambio para que la concilia estuviera correcta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto 11: pantallazos trabajo realizado 
 
Foto 12: pantallazos trabajo realizado 
 
Foto 12: pantallazos trabajo realizado 
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Esto es una información de los ingresos del impuesto predial de la alcaldía en el 
año en el 2016. (fotos 11 y 12) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto 13: pantallazos trabajo realizado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto 14: pantallazos trabajo realizad 
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Foto 15: pantallazos trabajo realizado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Foto 16: pantallazos trabajo realizado. 
Esto es un control de extractos que llevaba .de las diferentes cuentas bancarias de 
cada mes... (fotos 14, 15, 16) 
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Foto 17: pantallazos trabajo realizado 

Conciliación bancaria del banco popular con un saldo en extracto $1.962.316.14  
 
 

 
 
 

 
Foto 18: pantallazos trabajo realizado 

Pago de impuesto varios paz y salvo asentado por el banco BBVA  
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Foto 19: pantallazos trabajo realizado 

Comprobante de egreso asentado de la prestación de servicios como profesionales 
en labores de acompañamiento en la comisaria de familia del municipio de Pamplona 
 
 

 
 
Foto 20: pantallazos trabajo realizado 

Traslado de fondos por el módulo de tesorería del banco popular asentado por un 
valor de $5685.731 



 32 
 

 2.2. Estrategias de apoyo para aumentar el recaudo de industria y 

comercio. 

Estrategia Consiste en 

Actualización 

Catastral 

La alcaldía de Pamplona debe promover que el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi realice la 

respectiva actualización catastral y existan canales 

solidos de comunicación entre estas entidades, 

que le permita al municipio emitir cobros sobre el 

valor real de los predios. 

Mejora en la 

imagen de la 

entidad 

La alcaldía debe mejorar la imagen que perciben 

los contribuyentes debido al mal uso de los 

impuestos. Se debe realizar campañas educativas 

sobre el destino del impuesto predial. 

 

Divulgación y 

comunicación 

 

Como hemos visto el impuesto predial constituye 

uno de los ingresos importantes que posee el 

municipio, para lo cual es importante contar con 

planes de divulgación y comunicación que permitan 

al ciudadano conocer el respectivo calendario de 

pago del impuesto, así como los beneficios o 

descuentos por pago anticipado, para lo cual una 

estrategia adecuada es la divulgación a través de 

los diferentes medios de comunicación (página web, 

redes sociales, tv, radio) y de uso de herramientas 

como carteleras y anuncios públicos.  

 

Es importante que esta estrategia se desarrolle en 

los primeros meses del año que es el periodo de 

mayor recaudación. 
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En este año se evidencia un incremento del recaudo 

del impuesto predial de 11,9% aproximadamente en 

comparación a la vigencia anterior. Esto gracias a la 

implementación de estas estrategias. 

Año 2017 1.769.381.385 (enero a marzo de 2017) 

Año 2016 1.581.192.314 (enero a marzo de 2016) 

Incremento 11.9%  

 

Plataforma web 

Herramienta en la cual los usuarios pueden conocer 

la información acerca del impuesto predial, como la 

base, tarifas, descuentos y que permita la 

liquidación del impuesto y pago electrónico del 

mismo, ofreciendo así un servicio eficiente a los 

ciudadanos. 

 

Facilitación de 

tramites 

La alcaldía cumple con los topes estipulados en la 

recaudación de impuestos pero debe facilitar  la 

realización de los trámites correspondientes a los 

contribuyentes. Entre los tramites que más se 

presentan a la hora de recaudar este impuesto 

tenemos los paz y salvos y los acuerdos de pago. El 

primero acredita al propietario del bien estar al día 

en los pagos del impuesto, y el segundo es la 

financiación del pago del impuesto para asegurar el 

recaudo del mismo. 

 

Cobertura y 

participación 

Se deben buscar el mejoramiento de canales de 

comunicación de interacción con el ciudadano como 

la actualización de las páginas web, la utilización de 

medios como carteleras y demás que permitan 

llegar a los ciudadanos que no tienen uso de 

herramientas tecnológicas. 
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Mejora del servicio 

Se debe tener claro que el ciudadano es nuestro 

cliente, que los funcionarios están para atender y 

solucionar en la medida que sea posible sus 

inquietudes, observamos que es muchas ocasiones 

los ciudadanos informan no ser atendidos de la 

manera más adecuada, no se tiene en cuenta el tipo 

de población (personas del área rural), que en 

muchas ocasiones acuden a tramitadores. Es 

importante capacitar a los funcionarios en materia 

de atención al cliente para que el usuario se sienta 

satisfecho y evite acudir a tramitadores. 

Gestión de calidad Esta estrategia va encaminada a la 

implementación de un sistema de gestión de 

calidad el cual me permita contar con  

eficiencia en cada uno de los procesos y 

poder brindar calidad a los usuarios, se ha 

evidenciado que los sistemas de gestión de 

calidad en las organizaciones evitan los re 

procesos y facilitando la manera de hacer las 

cosas, además de cumplir con el fin de este, 

que es la satisfacción de los clientes, en este 

caso la ciudadanía en general. Con la 

implementación del sistema de gestión de 

calidad la entidad va lograr beneficios como: 

 Desempeño que conduce a la satisfacción 

del cliente y al crecimiento organizacional 

 Mejoras en los procesos que pueden llevar a 

una mayor productividad y mejor utilización 

de recursos (por ejemplo, personas y 

equipos). 
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 Sistemas de gestión de calidad que cumplen 

con requisitos ayudan a reducir la posibilidad 

de recibir multas o sanciones. 

 Documenta la forma correcta de prestar el 

servicio 

 Fomenta la mejora continua. 

Control Interno El control interno en cualquier organización es 

necesario para mitigar el riesgo y salvaguardar los 

activos de la compañía, en este caso esta estrategia 

va dirigida a fortalecer el control interno de la 

Alcaldía de Pamplona, dado que es una entidad de 

carácter público tiene la necesidad de rendir 

cuentas a la ciudadanía, el compromiso y la gestión 

del control interno va a permitir que la compañía 

cumpla con los objetivos trazados, además del 

cumplimiento de la normatividad legal y las políticas 

de la entidad. Para el aseguramiento en cuanto la 

recaudación del impuesto predial la Alcaldia de 

Pamplona tiene establecidas políticas de control 

interno como: 

 El pago que realizan los contribuyentes es 

bajo consignación directa en las cuentas 

bancarias que maneja la entidad, es decir, 

que los funcionarios no pueden recaudar el 

dinero de los contribuyentes. 

 Se realiza una verificación mensual de los 

pagos hechos por los contribuyentes, en los 

cuales se concilian los saldos en libros, 

soporte físico con los extractos bancarios. 

 Se tienen establecido los usuarios y claves 

con sus respectivas funciones, permisos y 
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responsabilidades. Esta medida  para tener 

un control en la información y en el manejo 

de los recursos. 

Procesos de 

contratación de 

personal 

El talento humano es el motor que mueve las 

organizaciones, por eso es importante que en cada 

entidad cuente con el personal idóneo para llevar de 

la forma más adecuada sus funciones, por ello con 

esta estratega se busca seleccionar y contratar al 

personal de acuerdo con un proceso de selección 

en el cual se vincule el personal por meritocrocia, 

esto a través de procedimientos como entrevistas, 

pruebas y demás, con convocatorias públicas que 

brinden a toda la comunidad participar de ellas y al 

final escoger las personas más adecuadas para 

dicho cargo.  

Estos procesos van a permitir tener al personal 

mejor calificado y brindarle los mejores servicios a 

la comunidad, además de transparencia y 

seguridad. También evitara el conflicto de intereses 

y que como se ve actualmente personas que no 

tienen el perfil para desempeñar determinado cargo 

terminan haciéndolo de una manera ineficiente. 
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2.3. Implementación de estrategias. 

 

Algunas estrategias ya se vienen implementando como lo son las enfocadas a 

brindar a la ciudadanía información acerca del recaudo del impuesto y facilidades en 

los trámites. Además también se brinda información para que las personas no 

busquen intermediarios y sean ellos mismos quien realice el respectivo trámite. 

En grafico 10 se evidencia algunas de las estrategias que se han implementado para 

mejorar el recaudo como lo son los descuentos por pronto pago, para poder 

recuperar los rubros de las vigencias anteriores 
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CONCLUSIONES 

 

Una  organización como la Alcaldía de Pamplona debe velar por la maximización del 

bienestar social de toda la ciudad, para lo cual es importante ejercer un mayor control 

en cada uno de sus procesos, es clave que esto suceda siendo una entidad de 

interés público.  

 

El haber apoyado en el mejoramiento de los procesos  de recaudación del impuesto 

de industria y comercio y en el manejo de la información presupuestal de 

movimientos en la oficina de la secretaria de hacienda del municipio de pamplona,  

se tiene todo un esquema integral para facilitar la información financiera que 

proporciona la Secretaria de Hacienda del municipio, la cual ayuda a tener una mejor 

planeación y control de todas las actividades de la misma. 

La información financiera es clave para el desarrollo de estrategias y toma de 

acciones de mejora en lo referente a la recaudación de los impuestos y la utilización 

de estos recursos en los planes de gobierno. 
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RECOMENDACIONES 

 
 

 Fortalecer el sistema de control interno de la compañía a través la estipulación 

de procedimientos, planes y programas en caminados a dicho fin,  

implementando  manuales de procesos, herramientas de seguridad 

informática, entre otros. 

 

 Se debe incentivar a la participación ciudadana, las personas muchas veces 

desconocen las herramientas o las formas que pueden utilizar para ejercer 

control sobre la gestión que se realiza en un periodo de gobierno, el 

desconocimiento muchas veces provoca indiferencia sobre temas como el de 

impuestos donde no sabemos en donde se invierten esos recursos.  

 

 Capacitación del personal. Es importante que una empresa como lo es la 

Alcaldía de Pamplona cuente con personal idóneo para la realización de sus 

labores,  siempre se ha visto que la contratación obedece a “favores políticos” 

y nunca se ha establecido procesos de contratación por meritocracia, de ser 

así sería un beneficio para toda la comunidad.  

 

 Actualización Catastral. La alcaldía de Pamplona debe promover que el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi realice la respectiva actualización 

catastral y existan canales solidos de comunicación entre estas entidades, 

que le permita al municipio emitir cobros sobre el valor real de los predios.  

 
 Divulgación y comunicación. Como hemos visto el impuesto predial constituye 

uno de los ingresos importantes que posee el municipio, para lo cual es 

importante contar con planes de divulgación y comunicación que permitan al 

ciudadano conocer el respectivo calendario de pago del impuesto, así como 

los beneficios o descuentos por pago anticipado, para lo cual una estrategia 

adecuada es la divulgación a través de los diferentes medios de comunicación 
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(página web, redes sociales, tv, radio) y de uso de herramientas como 

carteleras y anuncios públicos. 

 
 Mejorar la imagen de la entidad. La alcaldía debe mejorar la imagen que 

perciben los contribuyentes debido al mal uso de los impuestos. Se debe 

realizar campañas educativas sobre el destino del impuesto predial. 
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ALCANCES DE LA PRÁCTICA. 

 

Para mí fue importante escoger esta opción de trabajo de grado, porque, a mi 

parecer, todos los que finalizan sus estudios universitarios encuentran crecientes 

dificultades para conseguir empleo y consideré que esta es una excelente 

oportunidad para adquirir experiencia laboral y afianzarme en el mercado de trabajo.  

 

Por medio de ella tuve la oportunidad de mostrar lo aprendido durante toda mi 

carrera, desarrollando mis conocimientos y habilidades en todo ese tiempo, además, 

tuve la oportunidad de adquirir experiencia que me van a servir mucho para mi 

carrera como profesional y para mi hoja de vida. 

 

En mi experiencia como pasante en la Secretaria de Hacienda del municipio de 

Pamplona aprendí todo lo referente al ámbito laboral, cómo desempeñarme, al igual 

las labores que se realizan diariamente en esta oficina, teniendo en cuenta que la 

responsabilidad, eficiencia, eficacia, dedicación, lealtad y compromiso son los 

factores más importantes que se deben tener en cuenta para realizar un buen 

trabajo.  

 

Esta experiencia me aportó nuevos conocimientos y reforzó los que ya tenía. Con 

satisfacción apliqué muchas cosas aprendidas como estudiante universitaria que 

tenía que ver con el trabajo desempeñado. Así mismo el relacionarme con nuevas 

personas, la mayoría de ellas, profesionales. 
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